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EDITORIALES 
I.- COMISION DE ARANCELES. 

En los últimos días de 
diciembre el se~or Presi: 
dente de la República envió 
a la.Cámara de Diputados una 
iniciativa creando la Comi­
sión General de Aranceles 
como organismo dependiente 
de la Sec ret aría de Hacienda 
y cuyas funciones se r án la de 
estudia r y p rop oner las lí­
neas de la política arance­
laria nacional. 

La inici ~ti va en cues­
tión está encaminada a lo­
grar un funcionamiento más 
ágil de la Comisión de Aran­
e e 1 es, dotando a este o r.ga­
nism o de la flexibilidad ne­
cesaria para que pueda rea­
lizar con oportunidad los 
ajustes arancelari~s que sean 
requeridos por el país. 

La Comisión General de 
Aranceles según la iniciativa 
a que nos referimos; estu-

- diará de oficio o a petición 
de parte interesada las ta­
r i fas , sus proba b 1 es m od i f i­
cae iones, su significado y_ 
propondrá resoluciones en 

_materia arancelaria. 

A fin de que la Comisión 
General de Aranceles pueda 
e o n t a r- e o n 1 os da tos n e e es a -
rios para cumplir su delicada 
misión la iniciativa la fa­
culta ~ara solicitar direc­
tame nte informe s, elementos 
y opi niones de 1 as distintas 
dependencias del Ejecutivo 
Federal, de las empresas de 
servicios públicos, de las 
Cámaras de Comercio y de las 
de Industria, las agencias 
aduanales y en ge neral de to­
das las personas físicas y 
morales que por la naturaleza 
de sus actividades dispongan 
de datos útiles para la ci­
tada Comisión. 

La Comisión General de 
Aranceles según la iniciativa 
a que nos referimos esta­
rá formada por S miembros 
designados directamente por 
el Secretario de Hacienda ~ 
por un representante de cada 
una de las siguientes Secre­
tarías: Comunicaciones, Eco­
nomía, Agricultura, Rela­
ciones Exteriores, Trabajo y 
Salubridad, además habrá un 
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representante de la Confe­
deración de Cámaras Indus­
triales y un representante 
de la Confedera~ión de Cáma­
ras de Comercio . 

De trascendental impor­
tancia para la - vida economica 
nacional es que México dis­
ponga - de una Comisión de 
Aranceles idónea para marcar 
los lineamientos de la po­
lítica arancelaria del país. 
Fundamentalmente es que esta 
Comisión pueda proceder con 
celeridad frente a los dis­
tintos problemas que son de · 
su incumbencia pues ellos 
tienen una repercus1ón di­
recta en toda la economía 
del país. Es con oc ida 1 a im­
portancia que la Comisión de 
Aranceles tiene en · los Es­
tados Unidos, a tal grado 
sucede ello q ue en las dis­
cusiones verificadas en el 
Congreso Norteamericano en 
torno a la prorroga de la 
vigencia de la Ley de Con­
venios Comerciales Recípro­
cos, uno de los puntos más 
discutidos fué el llamado 
"Punto de Seguridad" inser-
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tado en la citada ley y que 
permitia a la Comisión de 

· Aranceles llamar la atención 
del Presidente de la Repú­
blica para que no firmara o 
p&ra que anulara cualquier 
conven1o comercial qu~ la 
propia Comisión considerara 
lesivo para la industria nor­
teamericana. 

La Comisión de Aranceles 
desempeña un papel fundamen­
tal en la marcha de la polí­
tica económica de un país y 
para que ella opere con co­
n oclmiento de causa y debida­
mente enterada debe contar 
con una representación ade­
cuada de los sectores pro­
ductores del país. Con res­
pecto al proyecto de ley en­
viado por el señor Presidente 
de la República, la Cámóra 
Nacional de la Industria de 
Transformación ha solicitado, 
que por su propia. estructura 
y los intereses económicos 
que comprende, se le conceda 
un representante directo en 
la Comisión General de Aran­
celes. 

11.- TRATADO MEXICANO-CHECOESLOVACO. 

El día 9 de noviembre de 
1949 se firmó el Tratado Co­
mercial Mexicano Checoeslo­
vaco, que reviste una gran 
importancia como indicio de 
una política comercial de 
México, siendo un paso alen­
tador en lo que a este aspec­
to se refiere. 

El Tratado en cuestión 
:onsigna el tratamiento in­
=o ndicional e ilimitado de la 

nación más favorecida para 
las partes contratantes, el 
principio de igualdad de tra­
to y el principio de paridad, 
consignados en una forma am­
pjia, con especificaciones Y_ 
por lo con~iguiente clara­
mente en sus cuatro primeros 
artículos. 

El artículo 7o. del mis­
mo documento consigna el tra­
tamiento de nación más fa-

l 
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vorecida con respecto de su 
intercambio comercial en to­
dos los aspectos de cualquier 
forma de control de medios 
de pago o reglamentaciones 
de pago internacionales que 
tengan establecidos o esta­
blecieran en el futuro cual­
quier a de 1 as partes . En re­
sumen el cuerpo jurídico de 
este tratado se ajusta al de­
seo de fomentar el inter­
cambio comercial entre ambos 
países sobre bases mutuamente 
ventajosas y recíprocas. 

La idea económica con­
te~ida en este tratado es la 
de que México puede exportar 
a Checoeslovaquia productos 
naturales como café, cera de 
candelilla, henequén, hilo 
de engavillar, arroz, pláta ­
no, raíz de zacatón, garban­
zo, · ixtle de lechuguilla, 
semilla de linaza, mie-les 
incristalizables, - cueros y 
pieles, asfalto, hormonas, 
arena de mon..asitano, cobre, 
colofonia o brea, plomo, 
zinc, alambre, tomate (jugos) 
frutos en almibar, pescado 
enlatado, conservas en gene ­
ral, artículos eléctricos, 
artículos de joyería, telas, 
aceites y grasas, carne en­
latada, cemento y fierro ln­
dustrializable. 

Checoeslovaquia dará a 
México, instalaciones indus­
triales, bombas ' y máquinas 
contra incendios, maquinaria 
en general, motores Diésel, 
equipo de ferrocarril, bombas 
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para la extracción de agua, 
aparatos telefónicos y tele­
gráficos, artículos de radio, 
de camiones, motocicletas, 
avionesL pequeños artículos 
de metal, de industria cerá­
m i e a , d-i v e r s a s e 1 a s e s d e 
papel, colorantes, carbón 
industrial, ácidos, 1 ápices 
plumas, whiskey y otros pro­
ductos. 

El contenido económico 
de este tratado y los obje­
tivos .que él persigue, tien­
den a lograr un intercambio 
que al mismo tiempo que co­
loca -productos naturales me­
xicanos, productos sem1 
elaborados y _ en cierta pro­
porción productos elabora­
dos, en el mercado checoes­
lovaco, encauzan importa­
ciones hacia México de tipo 
estrictamente necesario, 
además de que contribuirán al 
desarrollo económico nacio­
nal. Particular importancia 
al respecto reviste la posi­
bilidad de importar insta­
laciones industriales, ma­
quinaria en general, equipo 
de ferrocarril, etc., pues 
ello evitaría una presión 
sobre la situación cambiaría 
de México disminuyendo una 
demanda justificada de nues­
tros escasos dólares. 

Realmente vemos con sa­
tisfacción este tratado co­
mercial y esperamos que él 
sea el inicio de una activa 
política mexicana de comercio 
exterior. 

III.- D E C L A R A C I O_ N E S. 

Con fecha 23 de diciem- bre de 1949 el señor Alfonso 

r 
¡1 
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Cardoso Primer Vice-Presi­
dente en funciones de Pre­
sidente por la aus~ncia del 
señor Ing. Agustín Fouque, 
formul ó a la prensa -nacional 
las siguientes declaraciones 
que vawos a transcribir por 
cons~derar que ellas marcan 
la línea de actuación de la 
Cámara Nacional de la Indus­
tria de Tránsformación en es­
te nuevo período. 

"Ante el inicio de una 
nueva Comisión Ejecutiva de 
l a Cámara Nacional de la In­
dustria de Transformación, 
es conveniente declarar que 
la actuación de é sta se suje­
tará a las líneas marcadas 
en la trayéctoria de la pro­
pia Institución, Nuestra ta­
rea fundamental es defender 
los le gí timos intereses de 
los industriale s asociados, 
conciliando estos intereses 
c o n el desarrollo económico 
orgánico de nuestro país y 
procurando fomentar al máximo 
este desarrollo. 

La actuación - de la Cá­
mara Nacional de la Industria 
de Transformación no está 
únicamente sujeta a la vo­
luntad de un hombre, ella 
se determina por la concu­
rrencia de .numerosas volun­
tades a través de los or­
ga nis mos re presentativos de 
todo sector que la consti­
tuye. Sus tesis han sido ela­
boradas con el transcurso del 
tiempo y ellas son expresión 
del inquebrantable propós_i :a 
de industrialización que anl· 
m a a 1 o s i n d u s t r i a 1 e s_ d e 
transformación. 

De acuerdo con el ·pro-

INDUSTRIALES 

grama aprobado por la IX ­
Asamblea General Ordinaria 
de la Cámara, pugnaremos por 
la defensa económica de Mé­
xico, contribuiremos en la 
medida de nuestra s posibili­
dades a lograr una co~ve­

niente planeación del de­
sarrollo industrial de Mé­
xico, proct1rando concurran 
en esta planeación todos los 
recursos del país. 

Pensamos en el curso del 
año entrante, celebrar el 
Segundo Congreso Na cional de 
la Industri a de Transforma­
ción, del cual ema nará un 
documento que contenga en 
síntesis Jos puntos de vista 
de los industriales que re­

los presentamos en torno a 
más importantes problemas 
vinculados directa o Indi­
rectamente con el desarrollo 
industrial de México. Este 
documento que vendría a ser 
una Carta Económica de la 
Industria de Transformacion, 
contendrá debidamente depu­
radas n~estras ideas sobre 
el papel de la iniciativa 
privada en· el desarro~lo 
económico de ll!éxi co, 1 as 1!'­
versiones internacionales Y 
los cauces a que deben su­
jetarse tratándose de inver· 
siones directas, los proble­
mas relativos al abasteci­
miento de materias primas, 
nuestra posició n en materia 
de comercio exter ior . y nues• 
tro pensamiento en lo que 
toca al papel del crédi~o.en 
el actual momento economlCO 
de México. 

Por lo 
tiva actual 

demás, . la Direc­
de la Cámara Na-
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cional de la Industria de 
Transform ac ión proc ur ará 
mantener su política de con­
cordia y entendimiento con 
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los sectores •económicos del 
país y colaborará con el Go­
bierno Nacional en sus plnnes 
de desarroilo econó~ico. 

IV.- REFORMAS FISCALES. 

Hemos tenido conocimien­
to detallado de algunas de 
las iniciativas de ley que 
en materia financiera y fis­
cal ha enviado el C. Presi­
dente de la República al H. 
Congreso de la Unión . 

Las principales de ellas 
SDn las qu e establecen la 
prohibición para la exp<>rta­
ción del or o; la que estable ­
e~ la obligación de promover 
ante la Tesorería del Dis ­
trito Federal para que se 
continúen los recursos opor- ­
tunamente interpuestos , an­
tes de la vigencia del De­
creto de 29 de diciembre de 
1948; la que modifica la Ley 
de l Impuesto Predial; la que 
wo difica al gu nos artículos 
de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y la que modifica 
algunos artículos de la Ley 
que Reglamenta eL RecDrso 
ante la H. Suprema Corte de 
Justicia en contra de las 
sentencias del Tribunal Fis­
cal. 

Muchas de ellas, esen­
cialmente la que se refiere 
a la prohibición de la ex ­
por tación de oro, han tenido 
por objeto ev ita r las f une s­
tas consecuencias que podría 
suponer para n uestro propio 
país, el que se continuaran 
llev:ando a cabo exportacio.nes 
il:íeitas de ese meta1. En 
consecuencia se han estable-

cido serias sanciones ¡•nra 
quienes burlando la finuli­
dad de la Ley, pretenden c·on­
tinuar este ilícito cotltrr­
c i o. 

En cuanto a la ley que 
establece la obligació11 ele 
instar a la Tesorería del 
Distrito para que se COIIIi­
núen por todos sus trámcles 
ante el Tribunal Fiscal ele 
la Federación y ante la J1111ta 
Revisora de Multas, 1 os e· e­
cursos pendientes, estimt,tt•os 
que tiene importancia en,.¡­
t a l po r cuanto si un parti­
cular abandona el recurno, 
de manera tácita, está lf"­

c o nociendo el poco interrs 
que para él representa y rs 
justo que en beneficio de la 
economía procesal se esln­
blezca un término de cadu­
cidad para quienes ya no tcc ­
nen interés en la c ontinun­
ción del recurso. Dicho t?r­
mino, aunque perentorio, f'S 

lo s uficiente mente amplio, 
puesto que dá un plazo de 
30 días contado a partir rle 
la fecha en que entre en v, _ 
gor el Decreto relativo, 0 

sea 30 días después ele su pu­
blicación en el Diario Ofi­
cial que esperamos vea la luz 
pública entre los días 30 y 
31 del mes de Diciembre ~n 
curso. 

En lo relativo a los 
'!'odificaciones a la Ley dt-] 
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Impuesto Predial, por no en 
contrar materia en relación 
con la industri·a, p·rescindi­
mos de comentarlas. 

En lo que toca a la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, 
encontramos que se ha hecho 
una adecuada reforma al ar­
tículo 15 fracción IX bis y 
sólo sentimos oue no se haya 
llevado a cabo la idea ge­
neral que existía cuando se 
pen~ó que habría de derogar­
se este precepto que no se 
concreta a gravar a las per­
sonas que son inversionistas 
dentro de las sociedades, si­
no que también afecta los in­
tereses patrimoniales de 
quienes directamente dedican 
su actividad al ejercicio 
del comercio en forma colec­
tiva. 

Sí es de aplaudirse la 
creación de la Frac. VIII del 
artículo 20, que establece 
que no causan el i~puesto los 
ingresos que proceden de ope­
raciones industriales que 
emitan las sociedades anóni­
mas y que hayan sido aproba­
das por la Comisión Nacional 
de Valores, por cuanto esto 
tenderá a incrementar la in-

· ~ersión de capitales en este 
tipo de títulos, con el con­

'siguiente beneficio para el 
desarrollo industrial del 
país. 

Es de hacerse notar que 
en la forma en que queda re­
dactado el artículo 29 de 
la Ley, exigiendo que los 
causantes que deban llevar 
libros de contabilidad, es­
tarán obligados a llevar li­
bros talonarios de facturas 
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~n la forma y términos que 
prevenga el Reglamento, se 
está volviendo al erróneo 
procedimiento de la Ley del 
Timbre que trató de evitarse 
al suprimirse la aplicación 
de ella para los actos mer­
cantiles, ya que el entonces 
Sub-Secretario de Hécienda, 
señor Lic. Eduardo Bustaman­
te, categóricamente afirmó, 
en el oficio que dirigió a la 
Convenci6n Nacional de Cau­
santes, que la .idea era que 
el impuesto se causara de 
tal suerte que "no requieran 
la _expedición de documentos 
que los contribuyentes no ex~ 
pidan para sus propios usos." 

También es de hacerse 
notar que ese m1smo erróneo 
criterio ha hecho que se 
cree el artículo 36 bis es­
tableciendo nuevos porcenta­
j~s (por-cientos dice la leyJ 
que exceden de la realidad 
práctica, pues es absurdo 
que dado el control que exis­
te sobre los precios del 
azúcar, los almacenistas de 
ella puedan obtener el B% de 
utilidad; que los almacenis­
tas de productos farmacéuti­
cos, boticas, farmacias y 
droguerías obtengan el 15% 
de utilidad líquida; que las 
artes gráficas . obtengan el 
14% líquido, cuando - se ha 
demostrado que el promedi~ -
empleado en simple materia 
prima es de un 50% y se sabe 
que los salarios en esta rama 
son sumamente elevados y re­
quieren fuertes gastos de ad­
ministración y conservación. 
Podríamos seguir comentando 
diversas fracciones de 1~ 
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Tab~a de Porcentajes y lle­
garlamos Irremisiblemente a 
la conclusión de que -mientras 
la preocupación del Gobierno 
Federal es que los artículos 
de primera necesidad no ten­
gan fuertes alteraciones en 
sus precios, se pretende que 
forzos~mente se obtengan 
elevad1s1mas utilidades en 
la - compra-v e nta de dichos 
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artículos. 
Nos reseFvamos de hac~r 

-algunos comentarios espec 
1 

_ 

Íleo s a la iniciativa de rb 
formas a la ' Ley Fe~eral d~¡ 
Impuesto sobre Ingresos Meo 
e a n ti les , y a l a que m o d 1 -

fica la que creó un recur ~­
ante la Suprema Corte cont, :: 
las sentencias del Tribunal 
f1scal de la Federación. 

¡· 
·) 
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PALABRAS PRONUNCIADA~ POR EL SECrETAR I O DE ECGNOMIA, 
SE~OR LIC. ANTONIO MART INEZ BAEZ E~ LA IX ASAMBLEA GENERAL 
OHD INARIA DE LA CAMARA NAClO~AL DE LA I NCUSTHIA DE TRANSFOR­
MACION. 

Se ñor Presidente de la CámAra 
Nacional de la Industria de 
Transformación. 
Señores Delegados. 

Este acto, al que uste­
des han te ni d o l a bondad de 
invitarme, - asume sin duda 
un especial relieve en las 
actuales circunstancias. 

A tod os los miembros 
de esta honorable agrupación, 
a cuyos afanes y tr abaj os 
tanto debe e l desarrollo in­
dustrial de México, no habrá 
pasado inadvertida la s1g­
nificación, cada día más 
trascendente, de las orien­
taciones y acuerdos emanados 
de cada una de las corpora­
ciones que intervien e n en el 
proceso económico del país, 
en el cual se destaca como 
objetivo directo y apremian­
te, la urgencia de dotarlo 
de los elementos de consumo 
que necesita. 

Los trabajos que serán 
objeto del atento y circuns­
tanciado estudio de esta 
Asamblea, según su temario, 

me relevan de hacer un ba ­
lan ce de la actuac i ón de esta 
Cámara en el curs o del año 
que está ll ega ndo a su fin. 

Me parece ocioso de­
clarar, po r sabi doJ que el 
Estado sig u e co n vivo inte­
r és y profunda simpatía los 
esfuerzos que ustede~ han ­
re a lizaoo y están realizando 
no solamente para servir sus 
propios fines particulares y 
corporativo s, s ino que tam­
bién para cooper ar, de una 
manera decidida y entusiasta, 
al metódico c u~plimiento de 
las directivas señaladas por 
el Gobierno a todos los gru­
pos productores mexicano~. 
en materia de organización Y 
fomento de nuestro desarrollo 
industrial. 

En circunstancias co~o 
las que vivimos, todas las 
actividades encaminadas a 
~esolver los problemas fuo~ 

JORNADAS 

dan,entales de nuestr-a econo­
mía, adquieren e l carác ter 
de . un valio so serv icio públi­
~o, d~l que se derivan 
Inapreci ab les consecue ncias 
pa r a establecer iobre bases 
cie~tas las condiciones ob­
jeti v as que pern.iten incor­
porar gradualmente al mayor 
nJmcro de ciudadanos al ho­
nest o disfr~t ~ del Lien co -
mú n. 

En e s te d ire cc ión el 
}Jaís er.tet o ha realjzad~ en 
e ste año de 1949 una i~pre ­
sionRnte de moa tración de 
pujanza , c u~os r es ultados 
influyen ya decisivamente en 
todos l os órde n es de la vi d a 
n ac ional. Le Cámara Nac i onal 
de la Indu st ria de Transfor ­
maci6n ha participado en tal 
demostracién con tenóz em ­
peño, conju g ando sus in i c ia­
tivas y anhel os const ru cti ­
vos con lo s del Gobierno 
en el ~ ismo sentido proyec: 
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tados, y con los de todos - l os 
secto r es ciudadanos q ue pres­
tan su valiosa coope ra c ión 
al é xito c r eciente del pro­
grama de i~dustrialización 
del país . 

Podemos 
tisfechos- de 
obtenidos en 

sentirnos sa ­
l o"S p>ogresos 
estos últi mos 

años, para con vertir en rea­
lidad dicho programa . Ahora 
bien, la conciencia de haber 
e u m-p 1 i d o _ J i m p i a m e n te e 0 n 
nuestras responsabilidades, 
nos debe se r vir de est í mulo 
para persistir en nue stra 
l ín ea de esfue r zo firme y 
actividad permanente. 

Estoy seg uro de -qu e en 
tal sentido se orie ntar á n 
los trabajos de l a IX Asam­
blea General Ordinaria de la 
Cámara ~acional ~e l a In dus ­
tria de Transformación que 
me honro en declarar in~ugu­
rada hoy día 15 de diciembre 
de 1949. 



SINTESIS DEL INfORME PRESENTADO POR EL SE~OR ING. AGUS-
1I~ FOUQlE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE A LA IX ASA~BLEA 
GENEHAL ORDINARIA DE LA CAMAHA NACIONAL CE LA INDUSTRIA DE 
THANSfOH~AClON. 

El informe presentarlo 
en su calidad de Presidente 
de la C6m~ra Nacional de la 
Industria de Transformaci ón 
por el señ or Ing. Agu5tÍn 
fouque a la IX Asam b lea Ge­
neral Ordinaria de la p ropia 
Cámara, fu é entusiastamente 
re e i b i d o , p u e s d e s u e o·n te -
nido se a dvirtió el celo y 
la eficacia con que su p ieron 
el Ing. Fouque y la Comisión 
Ejecutiva por él presidida 
conducir la marcha de nuestra 
organización. 

Claro que, como dijo el 
informante, ''no siempre el 
éxito coronó las gestiones 
de la C6mara, a pesar de la 
justicia de nuestros propó­
sitos y de la rigurosa fun­
damentación de nuestras pe­
ticiones." Pues el hecho de 
que la Cámara no hubie~e- ob­
tenido resultados pos1t1vos 
en todos y cada una de sus 
gestiones se explica, como 
dijo el propio Ing. Fouque, 
porque "los problemas directa 
o indirectamente conectados 

con la Industria Nacional en 
su desarrol lo cada v ez se 
co mp lican m6s, pues ~ ~ dis­
]Ocamiento del come rc1 o mun ­
dial, la inestaLilidad m o n~­
taria internacional , lo s 
complejos sistenas imposi­
tivos que p riv a n en la ac­
tualidad, una legislación so­
cial cada vez m¡s amplia y 
los problem a s económicos na­
cionales vinculados con la 
industria ameritan cada vez 
mayo~ dili ge ncia en _los _di­
rectivos de nuestra 1nst1tu­
ción y requieren l a existen­
cia de un equipo técnico de 
los auxilios al enfrentarse 
a estos proble mas." 

Si hiciése mos una sín­
tesis de tal informe tendría­
mos que co~densar los puntos 
tratados e n sus distintos 
capítulos. 

1.- Con . motivo d~ una 
serie de reformas a distintas 
ley-:s 1lparecidas en el D_iario· 
Oficial a fines d e l ano _ de 
1948, la C6mar~ intervlno 
enjuiciando técnicamente las 
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1nnovaciones fiscales. 
Concretamente, con res­

pecto a las reformas a la 
Ley federal del Impuesto so­
bre Ingresos Mercaptiles de 
30 de - diciembre de 1947, la 
c¡mara sostuvo la necesidad 
de "que se le i~Eroduj~ra~ 
modificaciones de acuerdo 
con inter eses de - industrias 
afiliadas a esta Institución 
que, por razones específicas 
de su g ir o indu s trial, ame­
ritan· un trato fiscal espe­
cial o bien atendiendo a ra­
zones de técnica jurídica 
o de clara redacción. Este 
me mo rial fué sometido a la 
consideraci ó n del Consejo 
Directivo de esta Institu­
ción en su sesión efectuada 
el 26 de noviembre de 1948, 
~ se envió des~ues de su 
aprobación por este orga­
ni sm o. 11 

Por lo que hace a las refor­
mas a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, había una -la adición a 1 
p¡rrafo 3o. del Artículo 14- en 
que se establece que "se 
consideran incluídos en la 
cédula I los ing~esos de 
cualquier especie que obten­
gan personas físicas o mora­
les por arrendamiento de in­
muebles destinados a f¡bri­
cas tal vez pudiese ocasionar 
que al producirse un mayor 
pago de impuestos para los 
arrendadores, éstos pretendan 
aumentar los precios de los 
arrendamientos, cosa que po­
dría repercutir en una alza 
de los gastos de producción. 
No creímos que esta situacion 
ameritara una posición gene­
ra 1 en contra de las refor-
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mas a la Ley del Impuesto so 
bre la Renta." 

Por lo que se refiere a 
1 a -Le y de 1 I m p u e s t o sobre 
Utilidades Excedentes -antes 
de _que ésta se expidiese- se 
dirigi"ó un memorial al señor 
Presidente de la República 
cuyos puntos más salientes 
fueron: 

a) .• El industrial me­
XlCano en sus utilidade s no 
está simplemente recogiendo 
frutos de una inversión, s ino 
aue s us beneficios son en 
parte re s ultado de su perso­
nal trabajo de dirección in­
du s trial. Es decir, las uti­
lidades industriales son 

·ingresos de una naturaleza 
~ixta que resultan producto 
tanto de una inversión como 
de trabajo de dirección in­
dustrial del propio inver­
sionista. Esta situación, 
sobre todo en industrias de 
cierto tipo, es innegable y 
no existe criterio que per­
mita determinar qué porcenta­
je corresponde a trabajo de­
sarrollado por el propio In· 
du stria l. 

b). Que el impuesto so­
bre Utilidades Excedentes ha­
ce que se considere desde el 
p un t o de vi s t a f i se a 1 que 
todo capital invertido corre 
riesgos iguales, al conside­
rar b~neficio excedente el 
que parte de un nivel unifor­
.;e, y por lo tanto dicho im­
puesto- favorece a la:¡ empre­
sas con menos riesgos. Igual­
ment~,con posterioridad a 
la aparición de la Ley, des­
tacamos que el impuesto sobre 
Utilidades Excedentes econó-
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micamente grava en formo 
desigual a las empresas de 
distinta magnitud; Y aun 
cuando se trate de una mis~a 
rama industrial, ya que las 
i n d u s t ri as pe q_u e ñ as o "'e di a -
nas se verán mayormente afec­
tadas puesto que -como lo 
col!'prueba la estadística-, 
el porcentaje de beneficios 
obtenidos en pequeñ~s empre­
sas proporcionalmente s upera 
al de las grandes e~presas. 
tomando en cuenta a demjs, 
que en épocas de depresión 
las pérdidas de la s grandes 
compa~ías representan un 
porcentaje de capital menor 
al ~e las pérdidas de la s 
peque~as o mediana s indus­
trias. 

e).- Grava desigualmente 
a las distintas industrias. 
Perjudica más a la s produc ­
toras de bienes de capital 
que a las de bienes de con­
sumo, pues los beneficios 
anuales de las primeras acu­
san fluctuaciones mjs a mp lia s 
que los de la s segundas. 
Dicho impuesto retardaría, 
por consiguiente, la eicpan ­
SlÓn normal de la industria 
pesada, frenando las in~e:­
siones donde es más d1f1c1l 
y n~cesario mantener la re­
gularidad, lo que, al prop1o 
tiempo, ejercería una in­
fluencia deprimente en el 
conjunto del proceso de !n­
versión. 

d).- Que un impuesto so­
bre ut~lidades excedentes, 
vedaría la-- posibilidad de 
establecimiento de ciertas 
indus~rias que no esperan 
inicialmente obtener grandes 
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!:>eneficios, sino que se ins­
talan a sabiendas de que du­
~ante los tres o cuatro pri­
meros años sus be neficios o 
seran muy pequc~os o no ex ls­
t i r j n-, pe r o que t i en en l a 
esperanza de que r~s bene­
ficios posteriores los re­
sarcirán de l as faltas de 
utilidades ú utilidades de­
ficientes iniciales. 

e). - Aprobado ya el texto 
de la Ley aludid a vimos que 
s u art1culo 13 establece - que 
''las in dustrjas nuevas o ne­
cesarias a ue ten gc n declara­
toria de exe~ci ó n de impues­
tos, no e~tarían exentas del 
i mp u esto sobre l.• t ilida des 
Excedentes e hicimos notar, 
en declaraciones formuladas 
a la pr-ensa , que tuda la po­
lítica gube rnamental de dar 
a li cientes a l as inversiones 
convenie ntes de sde el punto 
de vista de la economía de! 
país, se rompía con este 
precepto que además, mora·l­
mente al me nos, viene a vio .. 
lar una situación adquirida." 

Como medida práctica se 
elabo r ó un proyecto de amparo 
contra la referida ley, el 
cual se puso a disposición 
de lo s soc ios de la Cámara 
q ue quisiesen recurrir a esa 
vía. 

~n relación con el de­
creto que adicionó la Ley de 
fomento de Industrias de 
Transformación, se objetó el 
artículo 24 en cuanto al im­
puesto del 2% sobre el mo~to 
de los impuestos que las ln­
dustrias exentas dejan de 
pagar en los términos de su 
franquicia. 

.., 
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-II.- El método de de­
fensa adoptado en esta Cámara 
para defender los intereses 
de sus a~ociados consistió 
concretamente en: 

a).- No mezclar los dis­
tintos problemas de la indus­
tria plante~ndolos global­
;ente, sino plantear éstos en 
forma parcial ante las au­
toridades competentes según 
su naturaleza y ante la misma 
opinión pública. 

b).- Ya en concreto con 
respecto al aspecto fiscal, 
no plantear nuestra oposición 
ante todas las reformas e 
innovaciones fiscales, por 
e qll si de r a r que 1 as re forma s 
a ia Ley del Impuesto sobre 
la Renta afectan a un sector 
distinto de la industria, y 

e).- Decidimos que la 
Cámara siguiese una línea 
autónoma e independiente en 
el planteamiento y estudio 
de lo_s problemas fi sea les de 
los industriales. Tal deci~ 
sión obedeció a que nos per­
catamos que lo s otros secto ­
res patronales del país es­
taban exponiendo los proble­
mas totales de la industria 
asumiendo una actitud de 
oposición total a las inno­
vaciones fiscales incluyén­
dose en esta actitud las re­
formas a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Creímos que 
en estas condiciones sumarnos 
al conjunto en el plantea­
miento de los problemas, era 
debilitar n~estra situación 
comprometiéndonos en la de­
fensa de intereses ajenos a 
la industria y rebasando las 
funciones que de acuerdo con 
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la Ley de Cám9ras y la tra­
dición de esta ln~titución 
nos incumben. 

III.- Otras interven­
ciones de - la Cámara en ma­
teria fiscal consistieron en: 

a).- Advertir al Sector 
afectado, -con motivo de que 
fa Ley de Ingresos de la Fe­
deración de 31 de diciembre 
de 1948 establecía que las 
prórrogas de exención de im­
puestos que se otorgaran _en 
lo sucesivo no podrían com­
prender el impuesto sobre 
la Renta- de que podría re­
cu rrir al amparo en caso de 
que se le aplicase . tal ley 
en virtud de aue con ella 
se violaba el .a rtículo 92 
de la Constitución. 

b).- Gestionar y obtener 
exención de impuestos a las 
imprentas y litografías. 

e).- Gestionar y obtener 
del Gobierno del Estado de 
Sinaloa una reducción de un 
75% al impuesto fijado sobre 
aguas ~nvasadas en ese Es­
tad o. 

d).- Dirigir un memorial 
al Departamento Central opo­
niéndose a su acuerdo número 
495 en el cual se reglamen­
taban las disposiciones de 
la Ley de Industrias Nuevas 
y Necesarias del D. F. vio­
lando concretamente el de­
creto que se pretendía re­
glamentar, puesto que no obs­
tante que dicho decreto de­
termina que las industrias 
deben ser consideradas como 
nuevas o necesarias desde el 
punto de vista del Distrito 
Federal, en el acuerdo se 
habla de que la industrio 

·¡ 
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sea nueva o necesaria cesOe 
el punto de vista de la si­
tuación económica de la Re­
pública. (Hasta la fecha no 
se tiene respuesta del me­
mol'ial en-viado, si bien á 

ningún industrial le ha sido 
aplicado el contenido del 
a e u e r d o- 4 9 S m e n e i o n a d o ) • 

IV.- Con motivo de un 
proyecto de reformas a la Ley 
del Seguro Social, se ela­
boraron una serie de perno­
rieles sugiriendo al g unas 
modificaciones a tal proyecto 
antes de que se envia s e al 
Congreso. 

Nuestra gestión cons i ­
guió reduciT -si bien n o er. 
la cuantía propuesta p o r 
nosotros- la aportaci ó n de 
los industriales al Seguro 
Social y se logró igualmente 
que el seguro de Accid e nt e s 
del Traba j o y Enfermedades 
Profesionales no sufriese 
aumentos en las cotizaciones. 
En e a m b i o, otras su g e s ti on es 
-que tendían a elevar la efi­
cacia de los servicios del 
Seguro Social y a disminuir 
los altos costos de tales 
servicios- no fueron oídas, 
a pesar de que la Prensa vió 
con simpatía los puntos de 
vista expresados públicamente 
por la Cámara a tal respect~. 

V.- Como consecuenc~a 
de las reformas introducidas · 
a la Ley del Seguro Social se 
hizo menester una nueva re­
glamentación de ese ordena­
miento. Esto no sólo porque 
!as propias reformas enco­
miendan a los reglamentos el 
normar numerosos aspectos del 
sistema, sino también porque 

i ~2 a c ~ ua: e. disposic i on~ ~ 

reglamentarias n¿ ~e adaptan 
a dichas reformas. 

Al tener conocimiento 
la Cámara de que el Instituto 
Mexicano del Seguro · Social 
había elaborado algunos pro­
yect o s de Reglamen~~. soli­
citó del C. Director Gen,ral 
de ese Grganismo que antes 
de Que dicho s pr o y~ctos fue­
sen ·pr·orr.u l g ados, se tuvieran 
en consideraci ó n los puntos 
de v i s t a de l -a m i s m a . 1\ t a 1 
s o li c it ud acc ed i 6 J i c ho f ~ n­
cionari o , propor c ionnnci o l o s 
proyect os de r e fere n ci a . Cofflo 
igua l p etici ó n hicietan l a 
Confe de r a ción de C amara s In­
dustria l e s d e los Esta no s 
Unid() S Íl1e X i e a no S.- la e''" fe­
deraci 6 n de Ci ma r as ~ acion~­
les de Comercio y la Coufe­
deración Patr o n a l de la Re­
p~blica Me xicana, se creó 
una Comisión integrada tanto 
por representant~s de esos 
organ1smos co mo ae est~ Cá­
mara, Comisión a la cual se 
encomendó el estudio de los 
siguientes proyectos de Re­
glamento suministrados por 
el Instituto Mexicano del 
Seguro Social _: el Reglamento 
de Afiliación de Patrones Y 
Trabajadores; el Reglamento 
para el pago de Cuotas y Con­
tribuciones del Hég~men del 
Seguro Obl,..i.gatorio; el Re­
glamento de Clasificación de 
las Empresas para el Se~uro 
de Accidentes del TrabaJO Y 
Enfermedades Profesionales -y 
el Reglamento de lncon~or­
midades. Ademas de es.tos Re­
glamentos, el Instituto Me­
xicano del Seguro Social ha 
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ofrecidc proporcionar el pro­
yecto de Heglamento de Ser­
vicios M¿xicos y el proyecto 
de He~lamento para la Reafi­
liación que prevé la Ley del 
Se~uro Social reformada. 

Tanto esta Cámara como 
1as demus institucione~ si­
milare s y los Consejeros ya 
mencionados, han hecho, con­
j untamente, sugestiones con 
un criterio técnico y cien­
tífico, por lo cual los pro­
y e ctos originales de re~la­
~entación han mejorado con­
s iderablemente. Esto es de 
una importancia incalcul a ble 
J' ues se traduce en un mejo; 
fu.ncionarriento de nuestr o ré­
gimen de seguridad social. 

VI.- En el Con~r e so ~e­
xicano del Derecho del lra­
bajo y Previsi ó n Social, ce­
lebrad c en e s ta ciudad del 
12 al 24 de julio óltimo, 
nuestra Cámara presentó dos 
ponencia s : En l a prirrera se 
hizo notar la Imperiosa ne­
cesidad que existe de capa­
citar mejor a los trabaja­
dores para el desempeño efi­
caz de trabajos técnicos o 
calificados, proponiéndose 
al efecto un sistema que su­
pone la cooperación d e l Es­
tado, de los industri a les y 
de los obreros. La o tra po­
nencia se refería a la si­
mulación del ejercicio del 
derecho de huelga. Lament·a­
b-lemente la premura con la 
que se verificaron las se­
~iones impidió que muchos 
aspectos obrero-patronales 
de importancia trascendental 
fuesen estudiados con la me­
ditación que .deiiJandaban. 
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VI l. - Den t ro de 1 a C o 
misión revisora del salario 
mínimo la Cámara expuso sus 
puntos de vista y fu¿ satis­
factorio que nuestro criterio 
regulase en gran parte la 
opinión general de los sec­
tores repre~entativos de in­
dustriales y comerciantes. 
En el estudio que elaboramos 
al respecto, entre otros 
puntos insistimo s en éstos: 

a).- En 1~ necesidad de 
que el desarrollo econ é mico 
se oriente hacia un a scenso 
general del nivel de vida, 
pues se ha visto que el In­
crement~ del poder adquisi­
tivo de la clase obrera con­
tribuya a ensanchar el mer­
cado interior y a impulsar el 
desarrollo industrial del 
país. 

b).- En la necesidad de 
distinguir entre salarios 
nominales salarios reales, · 
pues la Cámara es partidaria 
de una política de altos sa­
larios reales y condena una 
política de altos salarios 
nominales. 

e) . - Que en e l momento 
actual lo importante es es­
tudiar los salarios reales 
existentes. 

d).- Que una revisión 
1d e 1 s a 1 ari-o mínimo parta de 
la idea de una política ·de ­
altos salarios reales pues 
de lo contrario sólo se daría 
impulso a la carrera entre 
precios y salarios, ya que 
fijar altos salarios nomina­
les conduce a un círculo vi­
cioso en Que se fomenta el 
proceso inflacionista que 
hay que evitar. 

f· 
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e).- Que la Comisión 
r e, i sora del salario mínimo 
deberí a estudiar cuidadosa­
mente en sus trabajos la si ­
tuación financiera del país. 

f ¡ . - Que e 1 p 9 re en t aje 
de pob l ac i ón económicamente 
2r.t iv a dentro de la s indu s ­
t r i a s s i g u e s i e n-d o rr í rt i m o­
compa rada c on la q ue vive 
de l a agricu ltura y se se ­
~aló 1gualwente que en tales 
cond i ciones y co n siderando 
que el L:istrito Federal es el 
principa l c entro in dust r ial 
del país, un a u mento n of:'lina l 
en e l sa l ario míni~o e ng e n­
dra ría un peligroso desequi­
li b ri o en e l nivel ge neral 
de los salarios. 

g) .- Que ex i s te dentro 
de l cuad r o de l a pob la ción 
eco n óm icam ente activa de l 
pa ís un importante po r ce nt aje 
dedicado a la administración 
p ública y a otras actividades 
- p rofe s ion es 1 iberales , etc .­
que difícilmente obte ndrían 
aume nt os nominales de sala ­
rio e n relaci ó n con los au­
mentos nominale s que expe­
ri menta ran lo s sa lario s de 
l os ob reros indu s trial es, 
dado el principio - de eq ui­
librio presupuesta] perse­
g uido por el Gobierno de 
M¿ xi co y las cond iciones ge­
ner a le s del país. 

VIII.- En materia de 
comercio exterior y política 
industrial, la Cjmara tuvo 
valiosas intervencione s: 

la.- Contestó pública­
mente-~l-3 de febrero úl­
timo- unas declaraciones del 
Consejo Nacional de Comercio 
Exterior lnc. de los Estados 
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Unid os en donde se sostenía 
~ue M¿xico en su plan de de­
sa rro llo industrial había: 
a) Abusado de una política 
de protección, con caracte­
rísti cas de nacionalismo 
econ óm ico, misma que en la 
p rá ctica ha dado o rigen a la 
c reac ió n y mantenimiento de 
indu st rias artificiales; b) ­
Dado u na p refer encia desta­
cada a l a industrialización 
con descuido de otras ac ti­
vidade s como son la m i~ería, 
la a g ri c ultur a y l os trans­
portes; e) Fomentado, po r 
esta ~ i sma política, altos 
costos in d ustriales qu e al 
incidir s obre el consu~idor 
contraen la dewanda y hacen 
disminuir l os sa larios r e a­
l es; d) Contri b uid o a la pér­
d id a de divisas sufrida por 
M¿xico, en virtud de haber 
demandado el p ro g ra ma de in­
dustrialización apreciables 
imp ortac i ones. 

La contestación de la 
Cámara s e condensó - en los 
sig ui e ntes puntos: a) la 
p o lí t i ~a de p rotección In­
dustrial mexicana no ha sido 
ni lo intensa ni lo acelerada 
que e l ritmo de expansión 
econ ó~ ica nacional exige, 
habiendo marchado a la zaga 
de l os · r equer imiento s nacio­
nales a este respec to; y b¡ 
las industrias existentes en 
el país so n marcadamente sa• 
nas desde el " punto de vista 
econOmico en cuanto revisten 
carácter básico par~ producir ­
materias primas e intermedias 
necesarias para el abaste• 
cimiento regular de indus• 
trias existentes en el país; 

, 
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en cuanto estjn dediéadas a 
la transformación de materias 
primas o productos naturales 
de origen nacional, · con el 
objetivo de que las exporta­
ciones de México lleven in­
corporado al máximo trabajo 
humano; e) Están dedicada s 
a la sati s fa cci ón de consu- · 
mos dom~~ti~os exi ste nte s 
e l volumen de cuya demanda: 
h ace conveniente su proGu c -
e 1 ón. 

2a.- Sob re l as lnver­
sione :;-dire-c'tas postuladas 
po r el Consejo de Come r cio 
Exterior y soL re la s cua le-s-­
e n su declar-aci ón sos tiene la 
existencia en M¿xi co de un a 
Jegisfación discriminatoria, 
r ep etimos la te s is sos tenida 
por la Cámara en esta mate­
ria, c onsistente en que; a) 
El pa ís obj eto de la In ve r­
sió n debe reservars e los d e ­
rechos de canalizar é stas, 
e vitando inversiones directas 
en ramas en que existen in­
dustrias nativas con capaci­
dad para a b astecer el mercado 
nacional; b) J a necesidad de 
vedar ciertos terrenos a la 
1nversión extranjera de 
acuerdo con la tradición me­
xicana expresada en el ar­
tículo 27 Constitucional. 

3o.- En dos sentidos 
trabaj6-la Cámara para obte­
ner una revisión equitativa 
del Tratado Mexicano Nor­
teamericano de 23 de diciem­
bre de 1942, a saber: Asistir 
a las abdiencias ante la Co­
misi ó n Oficiai a fin de pre­
sentar debidamente de puradas 
las neces idades de protecci ó n 
a l a industria y los índices 
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protectores requeridos por 
las diver~a s industrias 
miembros de la tá~ara· y 
elaborar estudios g encra~es 
que, de se ntra ña nc' o el s entido 
del -tratado vigente, si r\'ie­
ran de orientación a la Co­
misión Of icial Hevisora, 
brindánd-ole lo s puntos d e 
v i s t a t e-e n i e o ~ d e 1 o s 1 n -
dustriales ~exicanos . ~re­
se ntad os estos estudios , se 
vi ó la oportunidad de com­
pletarlos elaLo r ando dos mas 
adic ion a l es: ~ e tal man e r a 
~ue se pud1csc n edi t a r e n u n 
li L r o oue co~pre ndie s e en 
l orl!'a amplia las tesis ge­
hCr a le s de l 2 C amara con 
re spec to al Tratado Comercial 
México- 1\ o rte ame ricano. A tal 
e fecto se hizo un estudio 
sobre la s con di c iones impe­
rantes durante la firma del 
Tratado Come rr.ial , señalando 
cuales fu eron la s condiciones 
específicas 2 que nuestr o 
pai s debi ó sujetarse durante 
la celebración de este con­
v_e n i o , y o t r o e s t u d i o s e ñ a -
!ando las bases generales a 
que debe sujetarse -según 
nuestro criterio- la cele­
braci ón de un Trat~do Comer­
cial México-Norteamericano 
conveniente para los do s 

-p a Í ses . Este ú 1 ti m o es tu d i o 
se hizo analizando resolu­
ciones internacionales y 
haciendo estudios compara­
tiv o s de tratados comercia­
les, de manera oue se vieran 
l~s pretensiones de esta 
Cámara fundadas con plena 
objetividad. 

!~·- S i g uiendo las di­
rectrices de esta Cámara 
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hemo~ planteado numerosas 
solicitudes de nuestros aso­
ciados para que se rebajara 
la sobretasa del 15% a la . 
cxportac1on, habiéndose re­
s u e 1 t o favor a b 1 e mente 1 5 de 
nues~ras solicitudes y que­
dando pendientes algunas 
toda ví a. 

5a.- En relación con 
las adquisiciones ~uberna­
mentales -en un trimestre 
han entrado por una sola 
aduana treinta millones de 
pesos de mercancías extran­
jeras- se han hecho ~est1ones 
ante Petróleos Mexicanos, 
la Secretaria de Comunica­
ciones y Obras ~·úblicas , la 
Secretaria de Hecursos lli­
dráulicos, la Dirección del 
Instituto Mexicano del Seguro 
Soc ial y la Dire<.ción del 
Banco Hipotecario y Obras 
Públicas para canalizar tales 
compras hacia los productos 
nacionales. Tales gestiones 
h. a n s i d o a 1 t a m e n t e s a·t i s -
factorías pues el funciona­
miento de Comisiones de tn­
Jace oue se han creado hacen 
prever para un tie~po pr6ximo 
la orientación de las compras 
oube rnamental es hacia la in­
dustria nacional. 

6a.- Ya avanzado este 
afio s;·-ini ció en ~; ~xico el 
Movi~iento Económico Nacional 
encaminado a lograr merced 
a distintos métodos, una 
reafirmación de la economía 
nacional y una defensa del 
poder adquisitivo de nuestra 
moneda. Como colaboración a 
tal movimiento la Cámara 
publicó en la Prensa del _3 
de Octubre último un estud1o 
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~n don~e se destacan estos 
dos aspectos: a) Divulgación 
del significado de los · úl­
timos acontecimientos eco­
nómicos. y de su preciso al­
cance, de tal ~odo que al 
crearse una conciencia del 
significado rle estos hechos 
se eviten reac cio nes en el 
público que -originadas en 
mera desorientación pro .. 
duzcan efectos indeseables 
en nue stra econo~ia y , por 
consiguienle 1 desvir~óeP o 
rebasen los repercusiones 
natural e3 de dichos acante­
e i mi~ n t. os ; b) Seña 1 a 0 1 i en t o 
de los principios que a nues­
tro modo de ver ·deben re !!i r 
la vida económica naci onal y 
mediante cuya obser••nria 
pedreros aprovechar integra­
mente las condiciones que 
privan en el país para ir­
pulsar su desarrollo econó-
miCO. 

Según lo expresó el 
Presidente del Patronato del 
Movimiento Económico ~aciana! 
nuestra publicación fué una 
aportación sobria~ sefia y 
eficaz al éxito de dicha 
campaña. 

IX.- La Cámara ha pres­
tado estos otros ser~icios 

propios de sus funciones~ 

a) Nuestras tramitaciones 
en materia de aranceles au­
men~aron sensible11ente; b) La 
Cámara asistió a 20 juntas 
en materia de Normas de Ca­
lida-d · r) Se dieron opiniones 
de na~uraleza económica sobre-.~: 
industrias en 3 S e a _s_o s , se -. 
emitieron 40 dictámenes con­
teniendo la opinión de Ja 
Cámara sobre exportación, Y 

¡· 
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~e proporcionaron 27 estudio~ 
estadísticos a nuestros asó­
cia do s ; d) Se dieron 135 in­
formes económicos y comer­
ciales¡ se resolvieron con­
sultas formuladas por Agre­
gados Comerciales de distin­
tas Embajadas; e) En mate ria 
de Legislación fiscal se 
evacuaron 1~5 consultas por 
escrito y en mater 1 a de Tra­
bajo y Se ~ uro Social 1 29, 
aparte de otras consultas 
personales y telefónicas 
for~uladas por nuestros aso­
ciados; y f) Se procuró CUl­

d a r e 1 t r ·a b a j o de 1 as Se e­
ciones de la Cámara habién­
dose intentado activar al 
n1&x i mo sus reuniones . 

X.- Todas las Comisiones 
Permanentes desarrollaron 
bien sus trabajos y el Comité 
~e Planeación Industrial, 
integrado por los señores 
Gral. Jo aquín de la Peña, 
J o r ge M. Heyser, Ing. Jo sé 
Crowley, Prof. Lazlo Rad,·anyi 
e Ing. Rafael Illes cas, ela­
boró un programa de estudio 
para desarroll a rl o en tres 
años, programa que fué ini­
ciado desde luego ahordando 
el análisis de Jos recursos 
naturales del país. Asímismo 
se iniciaron estudios parti­
culares sobre la industria 
siderúrgica y de productos 
metálicos y se preparan otros 
sobre la industria textil 
de pinturas. Se celebraron 
ademjs 6 conferenoias de Mesa 
Redonda -del 20 al 25 de 
junio último en Irapuato, 

. Celaya Salvatierra, San 
Miguel Allend e, León y la 
Ciudad de Guanajuato- con 
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objeto de precisat · la s cu n­
diciones esencialrs de la 
industria del país. 

Con motivo d ., la eJe­
vación de lo.s flet~ ~ de carga 
que los Ferrocart, le s ~a­
cionales de Méxi,',, decre­
taron a partir d~J lo. de 
enero de 1949,_ 1" Cámara 
analizó y objetó t.,) alza : y 
pese a que no se ol.t 11 v 0 nin­
gún resultado saLo o lactorio 
en e se sen t i do , ,. ,, e a m L ¡ 

0 
los soc 1 os de n ut· ~ • ra In s-

- titu c ión 0 u e e "'' "e i e r o n 
n u e s t r o e s t u d i o p 11 d lf· r 

0 
n h a -

e e r se e a r g o de n u e ~ ' ,. e p 1 a n _ 
te ami en t o a 1 pro b J , . ... " , i 1 u s _ 
t r a n d o e o n e 1 1 o "• r _j 0 r s u 
c riteri o . 

XI.- El In geno•· r
0 Fou-

c;ue presentó 
iniciativas: 

1 as ~ 1 ,. u i en les 

la.- Cesde lo.-,, r algún 
tiempo la industrlb nd~lona1 
se enfrenta a un u rlificil 
situación t'n mater1u credi­
ticia~ pues las J i n eas de 
crédito industriul se han 
•·isto reducidas y o !r eta das 
severame nt e; est,, es más 
cie rt o por lo que '• •r:a a la 
industria de transf,,,maeión. 
A pesar de las med¡d.,, adop­
tadas por e 1 Ba nc o J ,. Mé x1 e o 
-e specia lmente la rrJativa 
a su Circular de 3 ( J de Sep -

. ti e n• b re ú 1 t i m o- '' '• se h a 
observado una lín eu en la s 
línea s de créditu Indus­
trial, ya que hay •~cto res 
bancarios que prefier~n man­
tener inmovilizados sus 
depósitos en el Bbnco de 
Mé xico que o rientar),.~ hacia 
la industria en pr t•lumos a 
1 argo p 1 a z o ; por 1 o q ",_. ha e e. 
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a la Nacional Financiera, 
ésta a encauzado -como se 
sabe- sus créditos hacia la 
gra n industria y sobre todo 
hacia la industria de tipo 
básico. Por todo ello el 
lng. Fouque propuso que la 
única solución para - la pe­
queña y medianas industrias 
radica en la existencia de 
entidades crediticias espe­
ciales. De aquí que se haya 
hablado con el Director del 
Banco de M~~ico para lograr 
la creación de un Banco de 
la Industria o, por lo me~ 
nos, de una Financiera In­
dustrial. El In g . Fouque 
propuso que la próxima Co­
miSlon Ejecutiva quede fa­
cultada para presentar un 
proyecto debidamente elabo­
rado sob re este problema y 
dé los pasos necesarios para 
que dicho proyecto se con­
vierta en realidad. 

2a - El lng. Fouque so­
licitó se aprobase que en el 
año entrante se llevase a 
cabo el Segundo Congreso 
~acional de la Indus~ria . de 
Transformación con el fin de 
que se elabore un docu~ento 
que contenga en forma orgá­
nica las tesis fundamentales 
de nuestra Cámara, a saber 
el papel que la iniciativa 
privada deue jugar en el de­
sarrollo económico; nuestra 
opinión sobre la planeación 
industrial mexicana y sus 
fundamentos; nuestra tesis 
sobre protección y defensas 
industriales; nuestros pun~ 
tos de vista en materia de 
inversiones internacionales; 
etc. 
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3a.- El Ing. Fouque en 
su tercera iniciativa, pro­
puso que se fortaleciera el 
espíritu de investigación de 
la Dirección Técnica de 
nuestra Cámara de ~anera que 
pueda realizar estudios so­
bre nuestro~ recursos na­
turales, análisis de merca­
dos, integración de costos 
y repartición de los mismos. 
disLribución mercantil, In­
dustriaE aconsejables para 
nuestro país y, en - fin In­
finidad de puntos de esta 
naturaleza .· 

Si conta~os con un 
cuerpo· de investi g ación que 
pueda realizar estas tareas, 
estaremos en condiciones de 
efectuar posteriormente un 
enlace sumamente fructífero 
~on el Departamento de In­
vestigaciones Industriales 
del Banco de M~xico, con 
los institutos de Investi­
gaciones de la Gniversidad 
Nacional y del Politécnico , 
eón l os Colegios de Profe­
sionistas, en resumen con 
todas aquellas entidades que 
en una u otra forma tienen 
la tarea de pl~near el de­
sarrcllo de México. 

Debemos pensar que M~­
xico ha llegado con retraso 
a la industrialización, y 
que sólo podemos vencer este 
retraso si pre cisamos cien­
t í f i e a m e n te 1 a s b a se s de. 
nuestro desarrollo. 

Para que nuestra Di­
rección Técr.ica pueda rea­
lizar una tarea semejante, 
es necesario que disponga 
de un equipo adecuado, que 
cuente con los especialistas 

7 
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·n e e e s a r i o s y , q u e e s t é d 0 • 

tada del material de in­
vestigación imprescindible. 
Por ello propuso el Ingenie­
ro Fouque la creación de una 
biblioteca dentrc de nuestra 
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Cámara que al m1smo tiempo 
que brinde material e lO­

formación a la Dirección 
.:récnica, esté al alcance 
de todos los socios y los 
p u e d a o r i e n·t a r . 

1 
1 

l 

! 

-1 

1 
j 

• 



ADELANTOS E IN N0VAC I O~ES DE LA TEC~ICA I NDUSTRIAL E~ 
S US DIV ERSAS RA~AS. 

A part ir de este nú mero 
J..2.E . ~.!!.<!.!!.~-l~<!!! .E!i..!!.l!:.~ en r i -
quece sus pá g inas con un 
noLiciario que conside r amos 
útil pa r a Jos socios de la 
Cá ma r a ~acional de la Indus­
tria de Transformació n y 

público en gen~ral, pues en 
el daremo s a con oce r a l gunos 
adel~ntos e i n n o vac i ones 
introducido s en la técn i ca 
1ndu s trial en s us diversas 
ramas. 

CARRETERAS DE CA UCH O. 

En las Islas Brit á n icas 
y ta mb i é n en los Estados 
Unidos se está empleardo 
caucho en la co nstrucción de 
car r ete r as y p ista s de aero­
pue rt os, c on n. agníficos re­
.su ltad os. S u duración s e 

calcula mayo r oue las de 
concreto y s u p r ecio muy in­
f e rior. Tambié n los nuevos 
campos pa ra j u ga r e l t e nis 
se hacen u sa ndo cowo ba s e 
el ca u cho. 

TRAlLERS DE DOS PISOS. 

Para lo s aficionados a 
los trai lers será de gran 
interés· sabe r q ue una empre­
sa de In g laterra ha cons­
truído el pri mer mo delo de 
dos pisos . El prototipo está 
dest inado a exposiciones, 
pe r o l os modelos ulteri o r es 
estarán a disposición de los 

·mercados de u 1 tramar. Sob re 

una base de 6 met r os 6 ce n­
tímetros por 2 metros 25 
centímetros, tie ne este 
trail e r e l equivalente a 
una recamara para dos . per· :· 
sanas, sa l ó n , comedor, co-
c i n·a y e u a r t o d e b a ñ o . H a Y 
un sistema de e on trol para . 
subir y bajar el piso del 
dormitorio, con lo que se 
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gradúa la altura del techo. 
La cocina es completa con 
refrigerador, estufa, lava-
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dora y estantes para los 
cacharros. 

70 MIL PERIODICOS POR HORA. 

En l os talleres de la 
Bi r mingha m Gazette se ha 
completado la inst a lación 
de la pri mera imprenta elec­
tr ónic a de la Gran Bretaña. 
Producirá 70,000 ejemplares 

de periódico por hora , y 
se asegura que el nuevo mé­
todo reduce la inversión de 
capital y dá mayor eficien­
~ ia a cualquie: velocidad 

CABLES DE NYLON. 

Recienteme nte se han 
usa d o por primera vez unos 
cables . de nylon para remol­
que en aguas de gran pro­
fundidad, en u na distancia 
de un os 4 , 8 00 k i l ó m e t ros . 

Este cable pesa l.ft cuarta 
parte, y su grosor es la 
mitad , que los cables usados 
previamente en esta clase de 
trabajos. 

MAYOR P01ENCIA DE ALU~BRADO FLOURESCE~1E. 

u na compan1a de mete­
rial eléctrico de Londres ha 
creado un nue vo dispositivo 
pa ra el control del alumbrado 
ffu o rescente mediante un 
servicio de osc urecimiento 
desarr ol lad o en los laborato­
rios de inves t i ga ci ón de la 
corr.pañía. Con la ay uda de 

este nuevo dispositivo se 
puede aumentar y disminuir 
la brillantez de unas luces 
de colores procedentes de 
una batería de tubos fluo­
rescentes Atlas, demostrán­
dose así que el alumbrado 
fluorescente puede ahora 
sustituir al incandescente . 

CAMA~A F010GRAFICA CO~ECTADA CON SONIDOS. 

Una casa de L ondres ha 
puesto a la venta una lám-

- para fotográfica de alta 
potencia, que proporciona 
una luz de una diezmilésima 
parte de un segundo, y que 
puede s er operada mediante 
el sonido. Esta lámpara reúne 
gr an importancia ya que fa­
ci lit a la luz y permite sa­
car la foto gr afía en el 1ns-

tante preciso en que la per­
sona u objeto que se desea 
retratar hace un sonido, co­
mo por ejemplo, cuando un 
boxeador recibe un golpe en 
la cara o cuando revienta 
un globo. Con ella se podrii.n 
sacar fotografías para re­
coger un momento de gran ac­
ción, tanto en el campo cién ... 
tífico como en el deportivo. 
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CINE PARA CASAS COMERCIALES. 

lna empresa de Glasgow 
ha ideado un cine en minia­
tu ra que es de gran utilid ad 
pa r a casas comerciales. Es 
el primero, en su clase, y 
perm itiri proyectar una pe­
lícula de 10 minutos presen­
tando producfos comerciales. 
~e trata de una miquina de 

c1ne sonoro, con un proyec­
tor Simplex Ampro para c in­
tas de 16 milímetros . La 
princ"ipal ventaja es que 
permite ver el funcionamiento 
de aparatos o el desarrollo 
de procesos in_dustriales sin 
necesidad de ir a las fi­
bricas. 

\LEVA IN S TALACION PARA AUMENTAR LA PRODUCCIO~ DE ACEHO. 

La aplicación de un 
nuevo m¿todo en los altos 

·hornos ha aumentado la pro­
ducción y mejora de la ca­
lidad del hierro. Antes se 
producían tres mil cien to­
n e 1 a d. a s p o r s e m a n a y p o r 
horno y ahora se producen 

tres mil quinientas cincuen­
ta. El consumo de coke en 
ej nuevo procese ha dismi­
nuido desde unos noventa y 
cinco "ilos por tonelad& de 
hierr o producido hasta unos 
no~enta y dos kilos. 

PAPEL CAHBON MAS CLHABLE. 

Hay un nu,vo papel car­
bón para hacer copias, fa­
bricado por una casa inglesa 
que está reforzado coñ ma­
teria l plástico en vez de 

cera. Con el uso del reves 
plistico, se ha creado un 
pape l de calcar de mis du­
ración y que se arruga me­
nos que el de revés de cera. 

TELEVISORES M~LliPLES. 

Las fa milia s que desean 
ve1· ~rofira~as de televisi6n 
en m~• de una habitación 
podrán hacerlo en el futuro 
con ayuda de unos aparatos 
pan tal las que pueden conec­
tarse con cualquier receptor 
de televisión corriente, sin 
perjuicio para la transmi­
sión. [Ji cho si sten.a · puede 

establecerse en rasas de 
pisos, hoteles, hospitales y 
otros lugares en aue puede 
desearse la visión múltiple, 
pues cabe servir cualquier 
número de aparatas-pantallas 
can un aparato receptor prin­
cipal a distancias que no 
sean exagerada·s . 

LIMPIA ACTO~ATICA DE LA I~CL ~ lhiA ALIMENTICIA. 

Muchas fábricas d e pro - duetos alimenticios de ·la 
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Gran Bretañ a emplean un dis­
p os i ·e i v o el e e t r ó n.i e o que 
representa un equipo automi ­
tico inspector para descu­
b rir metales en los -alimen ­
.t-os. Err'presas fabricantes de 
chocolates, caramelos, ga ... 
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lletas, pastas, comes tibles 
congelados y otros produc­
tos alimenticios, emplean el 
detector de metales para 
exam1nar todas las mercan­
cías antes de que salgan de 
la fabrica. 

PAPEL DE HIERBA Y PAJA . 

Hace poco se ha insta- de p u 1 p a para papel. Es 
lado en Argel una fábrica de propiedad de 1 a Compañía 
¡:¡ulpa cor.tinua que usa 1 a l';ord -A frica ine de Cellulose 
paJa y el esparto de la lo- de Baba-Ali; ha comenzado 
calidad y que representa el ya la fabricación y ha sido 
último perfeccionaw.iento en visitada por e 1 Presidente 

.la const rUc ció n de fábricas de la República francesa. 

MATERIAL PLASTICO NUEVO PARA EMPAQLETAR. 

Una firma de S lough, 
In g laterr a , ha descubierto 
un nuevo material plást ico 
para empaquetar productos 
químicos y otros- géneros que 
ofrece gran resistencia a los 

grasas así como a 
corrientes. Está 

aceites y 
los gases 
fabricado con una nueva sus· 
taQcia terruoplistica muy 
fuerte y será especialmente 
útil en la s industrias quí­
micas, de alimentos y de 

refinarr-iento de petróleo. 
Sólo hay una sustancia cc­
rrosiva que afecta a e s te 
material, el icido hidro­
fluótico que se emplea para 
el grabado en vidrio. Estos 
paquetes pueden usarse en 
temperatura~ hasta de 229 
grados centígrados. Son re­
sistentes a la deformación 
y en cierto modo actúan taw.­
bién de lubricantes. 

PRCCUCTOS Q~ IMICOS DERIVADOS DEL PETROLEO. 

Recientemente se ha ter­
minado de construir en Stan­
low, Cheshire, una fábrica 
de disolventes quí~icos 
perteneciente a la Shell, 
que ha · invertido en ella 
cuatro millones de libras 
esterlinas . Representa esa 
fábrica otro paso de gran 
importancia -en su clase, 
el primero de Europa- en el 

establecimiento de los de­
rivados del petroleo como 
factor dominante en la ci­
vilización moderna. Y será 
también de considerable sig­
nificación para la ·economía 
de la Gran Bretaña y la de 
otros países participantes 
en el Programa de Rehabili­
taclon Europea. 

Los disolventes quími-
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cos son materiales básicos 
para innumerables industrias 
y al igual que el Reino 
Unido, muchos de los países 
industriales de la Europa 
Occidental se han visto en 
la necesidad de depender 
hasta ahora, en mayor o meñor 
grado, de los disolventes 
importados de los Estados 
Unid os . . Est-a nueva f á b r i e a 
constituirá ~na fuente a la 
que poder apelar en condi­
ciones que, por lo menos en 
algunos casos, serán más 
ventajosas. 

La nueva fábrica bri­
tánica, en la que se reco­
gen las más adelantadas téc­
nicas, desarrolladas tras 
muchos años de intensa In­
vestigación y aplicación 
industrial, llevada a cabo 
por el grupo Shell en Europa 
y en los Estados Unidos (des­
de poco después de 1930), 
producirá anualmente unas 
24,000 toneladas de varios 
tipos de disolventes. 

Aunque estos disolventes 
químicos compiten en ciertos 
campos industriales con los 
derivados de otras fuentes, 
la demanda potencial es vas­
ta, y los productos deriva­
dos del petróleo (que tienen 
amplias aplicaciones en In­
dustrias tan diversas como 
las del cuero, pintura, pre­
paración de comestibles y 
fotografía) poseen ciertas 
ventajas técnicas que deben 
resultar de gran valor, 
particularmente para las 
industrias relacionadas con 
el tratamiento de superfi­
Cies. La amplia variedad de -
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los productos que pueden 
llegar a obtenerse - del pe­
tróleo debe hacer posible 
asimismo el - establecimiento 
de nuevos procedimieatos, 
ayudando así al progreso de 
la ind-ustria química, en ge­
neral, de la Gran Bretaña. 

_La ~r 0ducción de deri­
vados del p.;-tróleo, en 
Stanlow, marcará la intro­
duCCIÓn de procesos indus­
triales continuos: una nueva 
técnica de la ingeniería 
química, que requiere nuevos 
tipos de maquinaria y planos 
de instalación. 

Los pr~ductos químicos 
del petróleo, tal y como son 
producidos en las instala­
ciones de Stanlow, pueden 
hacer frente a la -demanda 
mundial de disolventes, per­
mitiendo así que la tierra 
productora de alimentos sea 
destinada a sus usos natu­
rales. Por su parte, los 
de t ·e r g e n te s s i n t é t i e os , p r o -
ducidos en creciente escala 
en esta misma fábrica, dejan 
libres valiosos aceites y 
grasas requeridos para el 
consu~o humano, que en la . 
actualidad, se emplean para 
la manufactura de jabón. 
Mediant~ la creciente manu­
factura de derivados del 
petróleo, particularmente de 
deterge'ntes sintéticos, po­
drá reducirse substancial­
mente la cantidad de aceites 
y grasas comestibles utili­
zados hasta ahora para la 
fabricación de agentes ~e 
limpieza~ Si se ve en ~e­
lación con la creciente po­
blación y el aumento de la 
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·a e m a n d a s o ::> 1 e 1 o & s u m 1 n 1 s -
tros de alimentos, se com­
prenderá que la nueva indus­
tria británica representa 
una aportación _vital para 
la supervivencia de la eco­
r,omía europea. 

En la misma gran medida 
en que - los derivados del 
petróleo contriLuyen a la 
liberación de comestibles 
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-a fin de · que p~edan ser 
aplicados a sus usos natu­
rales- ayudan al incremento 
de la productividad agríco­
la. Aparte de las aplica-cio­
nes que los derivados del 
petróleo tienen en la fuerza 
mo:riz y la fabricación de 
insecticidas, fungicidas y 
fu , igantes de 1 terreno, en 
la lucha contra las plagas. 

~EUMA TlCCS LLENOS DE AGUA E~ VEZ DE AIRE . 

Cna empresa dPI tran s ­
porte p or carretere de Li­
verpool, lngla,erra, ha con­
cebid¡:. la ide a de llenar 
les neu ~ áticos de agua en 
vez de aire; las ventajas 
de esta nueva tP.cnica ha 
quedado de m>-nifiesto en 
pruebas y experi~entos muy 
severos. 

La finalidad pr inci pal 

c0nsi~te el aumentaf e l es­
fuerzo de tracción en el 
arrastre de re molcado re s muy 
cargados , pero ahora se afir­
ma que disminu ye n~] patina­
je y el derrape de l a rueda, 
que mejoran la aceler~ción 
y el frenaje, que el coche 
corre n1 ~s c6modamente y que 
los neumjticos se mantienen 
fríos y duran m,s. 

LAMI~ACl ON DE ACERO A RAZCN DE U~A MILLA POR MINUTO. 

Una empresa de She ­
ffield, Inglaterra ha fa­
bricado en tren de laminado 
que es el más rápido del 
mundo. Tiene 23 unidades y 
puede trab~jar a razón de 
60 mi 11 as por hora. El tren 
de laminado estadounidense 
más rápido, entre los de 
tipo similar, rinde como má­
ximo unos 4,400 pies por mi­
nuto , un os l , 3 00 m e t r os . La 
instalación es para unos 
talleres del ~ur de Gales y 

puede producir toda_ clase 
ie varillas de acero desde 
el tamaño "cinco" a un diá­
metro de 3 octavos de pul­
gada (una pulgada igual a 
25 milímetros) y barras hasta 
de una pulgada de diámetro. 
Su rendimiento sostenido se­
ra de 25 toneladas por hora 
de vari 'llas tamaño cinco, y 
50 toneladas por hora en los 
tamaños de media pulgada o 
más. 

1 
• 
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MENSUAL 
l.- E~ ALZA INTERNACIONAL DEL PRECIO DEL CAFE. 

~1 alza del precio del 
caf ~ ~perada recientemente, 
y sus causas, continúan sien­
do objeto de vivas discusio­
nes y controversias en los 
círculos políticos y econó­
cicos de los Estados Vnidos. 

Hasta la fecha son va­
rios los intentos que se han 
hecho para establecer un con­
trol de carácter internacio­
nal sobre el caf~. 

Debe citarse en primer 
lugar, que como resultado del 
Congreso Panamericano del 
Caf~. reunido en Bogotá en 
1936, se c.eó la Oficina Pa­
namericana del Caf~ con sede 
en 1\áshington. Desgraciada­
mente la Oficina creada no 
pudo conseguir sus objetivos 
por la competencia que se 
estableció entre los países 
productores y por la actitud 
de Brasil que vendió sus co­
sechas a los precios que pu­
dieran conseguirse. Al estar 
cerca de una resolución sobre 
el problema, estalló la se­
gunda guerra mundial y con 
ello se crearon nuevos con-

flictos y nuevas dificultades 
que hicieron imposible con­
ciliación alguna. 

Durante -los primeros 
años de la guerra, los pr~­
cios del café bajaron de tal 
manera que los Estados Unidos 
se vieron obligados a inter­
venir con el objeto de ase­
gurar la solidaridad paname­
ricana y la solidez económica 
de los países productores de 
café. Fué así como se reali­
zaron negociaciones que cul­
minaron con el establecimien­
to de la Junta Interamericana 
del Café y al compromiso con­
traído por los Estados Unidos 
de adquirir determinadas cuo­
tas de exportación de los 
países productores . A la Jun­
ta Interamericana del Café 
se le señalaron varias fa­
cultades, entre ellas l a de 
fijar o alterar las c uota s 
de exportación dentro d e ~ los 
1 ími tes prescritos. Los paí ­
ses productores de café lo­
graron que las cuotas tu v i•­
ran cierta fijeza a fin de 
eviéar la competencia exce si-
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va y lograr el alza de los 
precios a un nivel renJune­
rativo. Los Estados Unidos 
coadyuvaron a los fines de 
los países productores, Jn­
tl!resados corro estaLar. en ]a 
so 1 i dar i dad i n te r a n. e r i e-a na . 
Ello dio por r es ultado q ue el 
precio dPl café se ele"a~e a 
límites q u e¡¡ lo.s f.ste1dos 
Dn idos parecieron excesi v os , 
~or J o que cieter~inarvn ele-· 
va r l as i mpo rta-e i o n es y e o n 
ello hacer que bajara e l 
precio. 

Posteriormente - y hasta 
1~ fecha- se han re g istrado 
altas y bajas en l o que al 
p r~cio del café se refiere. 
El Convenio Int erame ricano 
del Café ha s ido renovado 
varias \·ece~, pudiendo de­
cirse que el conveuio poco o 
nada ha hecho por mejora r la 
situación de los países pro­
ductores, salvo -la elevaci cir. 
que a principios de la guerra 
se registró . 

El Departamento de Co­
~ercio de los Estados Gnidos 
acaba de resucitar su oficina 
del Censo del Café, cuyas 
actividades fueron suspcndi­
d as en 19 4 7 . La S u be o n. i s i ó n 
agrícola del Senado, q ue ac­
tualmente realiza una Jnves­
Ligacion sobre lo s precios 
de los artículos alimenti­
cios , se propone precisar, 
por su parte, si las causas 
~el alza de los precios son 
justificadas o artificiales. 

Los expertos opinan que, 
cualquiera que sea el resul­
tado de las investigaciones, 
el precio del cafe no bajará 
en un porvenir inmediato. 
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La pesquisa de la Ofi 
cina del Censo podrá, cuando 

- mucho, tener un efecto psi­
cológico y causar u~a pequeña 
disminución de los precios 
en el mercado de menudeo. Es­
to podría determinar una li­
gera baja temporal, pero todo 
hace p rever que el mercado 
del café permanecerá firme y 
los precios se mantendrán al 
n1vel actual - en los años 
próximos. 

En cuanto al beneficio 
que reciben las naciones pro­
ductoras de caí~. en los Es­
tados unidos se afirma que 
ello les permitira consolidar 
s u economía. Se dice que va­
rJos países productores de 
caf~ no de sva lorizaron n1 
desvalorizarán sus monedas 
pues a ctu al me nte reciben las 
mayores - sumas de dólares por 
s u producto. Se agrega que­
con una ~ayor estabilidad po­
lítica, estos países esta­
rían en capacidad de iniciar 
una nueva política comercial 
y monetaria. 

Los expertos de Nor­
team~rica aducen que el con­
sumidor no ha sufrido mucho 
con el alza regisdrada, ya 
que la taza de café le cuesta 
ahora diez centavos en lugar 
de cinco. Ello no tiene gran 
importancia - agregan- s1 se 
toma en cuenta que un pasaje 
de tren subterráneo cuesta 
diez centavos y el Saturday 
Evening Post; revista leída 
por todas las clases socia ­
les, cuesta quince centavos. 

Por últ i mo, el Departa ­
mento de Agricult u ra del 
Brasil ha informado que las 
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perspectivas para la cosecha 
del café de 1950-51 son 
desalentadoras. No se pueden 
hacer cálculos concretos an­
tes de enero, pero los In­
dicios que existen hasta aho­
ra son bastantes como para 
asegurar que habrá crisis de 
café . 

El Brasil ha resentido 
una grave sequía en l as zo­
nas productoras de café, es­
pecialmente en la provincia 
de Sao Paulo. Las lluvias 
interminables que cayeron en 
octubre dieron por resultado 
el florecimiento de mucha& 
plantas, per o se ignora hasta 
ahora cuantas de ellas darán 
fruto. 

A pe sa r de las negras 
perspectivas, el Ministro 
de Agricultura declaró que 
el Brasil exportará este año 
mucho más café que en anos 
anteriores. 
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En cuanto al café en 
otros países, puede decirse 
que en muchos de ellos la 

- escasez del café se ha vuelto 
problew.a de importancia na­
cional. Tal es e l caso de 
Venezuela, donde el cafe se 
ha ·lle gado a vender a veinte 
pesos el kilo, especialmente 
en los últimos días. Las au­
toriaades venezolanas s e han 
negado a otorgar permisos de 
importación a los comercian­
tes en café . 

La última noticia reci­
bida · de los Estados Unidos 
sobre este asunto anuncia 
que Paul E. liadlick, Conse­
jero de la Comisión Agrícola 
del Senado Norteame ricano, ha 
dicho que l os países produc­
tores de café de Latinoamé­
rica se han puesto de acuerdo 
para elevar artificialmente 
el precio del grano. -

2.- UN BUEN EJEMPLO. 

Los diri gentes de los 
mineros ingleses se han com­
prometido a realizar un es­
fuerzo supremo para cons~guir 
la producción que les ha sido 
fijada como máximo. 

Se trata de la excitati­
va que recibieron los mineros 
en el sentido de que procu­
rasen obtener un mayor ren­
dimiento en sus labores con 
objeto de elevar la produc­
Clon y las existencias de 
carbón. Atendiendo al llama­
do, los mineros celebraron 
asambleas generales en las 
que se comprometieron a rea­
lizar un mayor esfuerzo para 

salvar a Inglaterra. Una de 
las formas acordadas por los 
m1neros para llevar a cabo 
el programa señalado, es la 
de trabajar los sábados . 
Aunque no todos los gremios 
han a e e p t a do 1 a id e a, 1 a m a­
yoría lo han hecho ya y se 
espera que en la misma forma 
se produzcan los gremios res­
tantes. 

Cabe aclarar que la me­
dida a tomar por los traba­
jadores reviste el'carácter 
de temporal y sólo mientras 
los mismos trabajadores de­
seen laborar. El gobierno in­
glés se ve en la necesidad de 

,_ 
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a c eptar la Íórm ula ofrecida 
por los tra~ajadores, aún 
cuando para e llo perrrfta de 
hecho e l aumento de la jor­
nada de trabajo, en virtud 
de las graves difi cu ltades 
que en el momento pasan la 
industria y la nación entera. 
Los ob rero s manifestaron que 
la coope raci ó n prestada en 
este caso no debería serv1r 
co mo base para aumentar la 
jornada de trabajo o los días 
l abo rables, porque de ser 
así no sólo no estar~an dis­
puestos a co laborar , sino que 
lievarían a cabo g randes 
hudgas. 

La producción de ca rbón 
que se trata de co nsegu ir en 
el ar.o de 1949 es de d os ­
cientos quince a doscientos 
veinte millones de toneladas . 
!!asta ah ora la producción del 
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año act ual qued2 algo por de­
bajo del aumento nece sa ri o 
para lograr el objetivo, s1 
bien el aurrento de cerca de . 
un cuatro por ciento en el 
rendimiento por cada o~rero 
ha contribuído a elevar el 
tot a l sobre i gua l período del 
año pasado en cuatro millones 
de toneladas. 

. Aparte de la medida pro­
metida, los mineros mani fe.s­
taron que en acatamiento de 
un deber patriótico realiza­
rían el máximo esfuerzo para 
lograr un n1ayo r rendimiento 
en la jornada diaria. 

A lo expuesto anterior­
mente hay que agregar que los 
sindicatos ingleses se com­
prometierofi a raíz de la 
desvalorización de la libra, 
a no pedir aumentos de sala ­
rloS r lo han cumplido. 

3.- LA li\C US TIHA CEL ACEHO .:.N LOS ESTADOS UN IDOS . . 

El informe presentado 
por un grupo de técnicos in­
gleses enviados a los Estados 
Unidos con objeto de que es­
tudiasen los adelantos de la 
industria siderúrgica nor­
teamericana, perffiite deducir 
que efectivamente la indus ­
tria del acero ha alcanzado 
notables adelantos gracias 
a la técnica empleada. 

El informe se ocupa ca­
si en forma exclusiva de la 
técnica empleada en las fun­
diciones y las conc.lusiones 
en é ] contenidas son de gran 
importancia para la industria 
s iderúrgica de ambos lados 
del Atlántico y de t odo s ]os 
países del mundo. 

En el documento del gru­
po me ,c i onado, se de fine 1 a 
productividad como la rela­
cion existe nte entre la pro­
ducción de riqueza y el es­
fuerzo humano invertido en 
producirla. Es interesante 
consi gnar que, a juicio del 
grupo, las causas fundamen­
tales de la alta productivi­
dad norteamericana son · prin ­
cipalmente psicológicas. Aún 
es más iiT'portante l a obser­
vación de que en los Estados 
Unidos hay mayor sentido de 
productividad. rr.ás general 
reconocimiento de que la alta 
productividad es beneficiosa 
para toao s . 

En los datos reunidos 
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o or el g rupo inglés hay la 
>wplia evidencia de que la 
industria norteamericana se 
enLuentra n,ás avanzada en el 
em~leo de mecanismbs para 
economizar esfuerzo. En las 
fuñdici o n e s de acero esta­
douniden se s, por ejemplo, han 
de s apar P-c id~ cas1 por c om ­
plet o e l u so de la carretill a 
de ma n o y g ran parte d e su 
tra ba jo l o hace n hoy va go ne ­
t's de v o lquete, tr a nsp ort~­
d o res de rodill o s, g r ~~ • . 
me< ani smos m a g n ~ t jc o s, et s . 
En el rL i smo inforrfle s e h ace 
co nstar q ue el ma y or ad e lant o 
d e l o s a meric-an o s en el cn. ­
pleo de medio s de mani n ula­
ci ó n mecáni ca se debé , en 
pa r te, al carácter d e repe­
tición que tiene la labor 
realizada y a s u ad apta bili­
dad a la ~ecanización. 

Se reconoce que la prác­
tica ameri c ana ha pasado a 
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ocupar l a delantera en cuanto 
a l a n, e e a ni z a e i ó n , pe ro se 
ac r esa que la indu s tria bri­
táni c a e ~ tá dando grandes 
¡. a sos en Í¡tual sentido·. Baste 
recorda r e l inf o rme del Con­
sejo 8 1 ~ t á ni co del Carb ó n, 
eP el ~ ue se di ce qu e el ew­
ple o d e c ort ádo r e. ~ wecánic as 
h a id o en co n s t ~nte aumento 
los tr a n s¡. ort~d o re s a ut o má­
tic os d ~ d iver so~ t iros, ~a ­
quinari a c~r ~ ador a , l ocomo ­
t o ras ~u f t.e rr á nt•2s, t:- L c . , sDn 
~a t e ri a l c~ qu e d ía día s u­
plen a !a f 9er za hu~• na. 

~ r ecis a me n L e ~u~ a lo g r a r 
est o~ ad eJ z nt o s de c arac Ler 
técni c o l aC r a n B ret.a ñ a con­
tinu e~ ent e e s tá envi a nd o a 
los E st.ncl os l! r.jdo s g rupos 
t é cn1 cos de es tudio , quienes 
tiener l a ob li g ación de ren­
dir por01e n orizad o irrforme de 
lo a p ren d ido y aplicarlo 
las f áb r1~as inglesas. 

4.- LA GHA~ BRETA~A ESTUDIA LOS MERCADOS CE LA 
AMEHICA LATINA. 

En un esf uerzo por au­
.ne n t a r sus e x por t a e ion e s , 1 a 
Gran Bretaña realiza en estos 
momentos serios estudios so­
bre las condiciones, necesi­
dades y requerimientos de los 
mercados de la América La­
tina. Para ello, Inglaterra 
ha dispuesto que la B.E.T. 
R.O . -iniciales inglesas de 
la "British Export Trade 
Research Organiza tion "- (Or­
ganización Británica de_ Es­
tudio del Comercio · de Expor­
tación) inte-nsifique sus ac­
tiv1dades en los países de 
la América Latina. 

Mr. E . J. 1\'yngard, re­
presentante de - la B.E .T .R.O. 
en México realizó el año pa ­
sado un viaje de estudios por 
Cuba, Guatemala, Colombia, 
Honduras y Venezuela. Los 
fabricantes de la Gran Breta­
ña aseguran que los resulta­
dos de este viaje fueron 
magníficos y que sus ventas 
aumentaron considerablemente 
en dichas zonas. 

En este año, E. J. 
~yngard piensa vo lver a los 
países arriba menci-onados, 
así como extender sus estu­
dios a otros países, espe-

.... 

I 
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cialmente toda la América 
Centra l. Debe re e o r da r se q ue 
la B.E.l.R.O. v1ene actuando 
desde hace tiempo en México 
en donde tiene un represen­
tante permanente, el propio 
ecGnomista lyngard. 

Aparte de la importan­
cia que para la Gran Bretaña 
revisten los estudios de lij 
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B.E.T . R.O., ya que los fa­
bricantes ingleses tienen la 
oportunidad de abastec~r a 
los países de la América La­
tina relacionados con el área 
de 1 dólar , éstos ú 1 ti n.o s ti e -
nen la ocasión de importar 
equipo y maquinaria necesa­
rla para su desarrollo eco­
nómico. 

5 TERCERA EXP OSICION. 

El Movimiento Económico 
Nacional presentó al pueblo 
de México en los días S al 15 
de Diciembre, la tercera ex­
posición de p~oductos . manu­
facturados totalmente en el 
país. Como lo s anteriores, 
este evento tuvo como escena­
rio el patio central del Pa­
lacio de lturbide. 

Er esta ocasión fueron 
exhibidos los muebles manu ­
facturad<Js en lámina esmal­
tada, especialmente muebles 
para baño, coc i na _y en gene ­
ral para el ho gar . 

Se puede asegurar desde 
luego, que las exposiciones 
que hasta la fecha ha orga­
nizado el Movimiento Econó­
mico Nacional han constit u ido 
un verdadero é xit o , dado que 
el público consumidor ha te­
nido la ocasión de conocer 
los artíc~los que en e l país 
se fabrican e igualmente ha 
constatado tanto la calidad 
como el precio normal de los 
mi.smos. En esta forma, el 
Movimiento Económico Nacional 
está l og rand o su objeti vo 
principal, consistente en l a 
campaña de conv encimiento en 
el sentido de que el pueblo 

mexicano debe adquirir pre­
ferentemente productos me­
xicanos como medio de impul ­
sar la industrialización na­
ci onal, industrialización que 
derivara en provecho de todo 
el país. 

Entre lo E artícul o s que 
los industriales mostraron 
al público, pueden c ontarse 
equipos completos de mueble s 
para baño, calentadores para 
a g ua , equipos completos de 
muebles para cocina, lava­
doras electricas de magnífica 
calidad y en general muebles 
para el hogar. Uno d e los 
Stands de la exposición con­
tenía refrigeradores de di­
versos tamafios y sistemas de 
refrigeración a precios fá­
cilmente adquiribles por 
grandes capas sociales. 

Al visitar la exposición 
comentada, pudimos notar que 
la concurrencia a más de ser 
numerosa, se mostraba suma~ 
mente interesada en los dis­
tintos productos en exhibi­
ción. 

El Movimiento Económico 
Nacional apeló a un medio 
sencillo y práctico para co­
nocer la opinión de las per-
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sona~ asistentes al evento 
que co~entamcs. Se trataba 
de que los asistentes lle­
nasen una hoja en las que 
deberían anotar su nombre, _ 
así co mo los nombres de los 
muebles exhibidos y el nombre 
de la casa productora. A cam ­
bio de la entrega de la hoja 
por el asistente a la expo­
sición, éste recibía un bo­
leto que dió derecho a par­
ticipar en sorteos en los 
que los pre~ios consistieron 
en artículos expuestos. 

Entre las casas produc­
toras que colaboraron en la 
exposición anotamos a las 
siguientes: Aceros Esmalta­
dos, S. A., productora de 
estufas de gran calidad, las 
que a la fecha se han ganado 
la confianza del público. 
Las estufas mencionadas lle­
van el nombre de fabricación 
siguiente ACROS. Industria 
Eléctrica de México, empresa 
que exhibió artículos de gran 

6.- SE PROHIBE LA 

A principios del mes de 
diciembre se recibió en el 
Congreso una iniciativa de 
ley enviada por el Ejecutivo 
para prohibir la exportación 
del oro ya sea amonedado, en 
barras, láminas, planchas, 
etc. 

Los fundamentos de la 
iniciativa explican que es 
estrictamente necesario para 
beneficio de la economía na­
cional regular la circula­
ción monetaria del país y 
neutralizar cualquiera ex­
portación relacionada con la 
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calidad para usos domésticos 
e industriales. La D. M. Na­
cional, que rr~C's tró un nurr.ero­
so surtido de artíc~los para 
el hogar.- Ferro sm altc, S. A. 
y algunns casas más que en 
este momento • es~apan a la 
men1ori a. 

Debemos hacer notar que 
los decoradore s y expertos 
que intervinieron en el mon­
t_aje de _la exposición logra­
ron dar el nece sar io realce y 
presentac1o~ a l0s artículos 
exhibidos, lo cual hizo que 
los asistentes- se hayan 'mos­
trado satisfechos tanto de la 
calidad de los productos 
exhibidos, como de la_ pre­
sentación de que fueron ob­
jeto. 

Las labores del Movi­
miento Econórrico Nacional 
llevan ya tres meses y es­
per~mos que en el futuro 
rindan i g uales o mejores 
frutos. 

EXPOHTACION DEL ORO. 

moneda, -que afecta tanto a 
los precios interiores como 
a la balanza de pagos. 

En consecuencia, el ar­
ticulado de la iniciativa 
prohibe estrictamente la 
exportación de oro amonedado 
o en barras y sólo con per­
miso previo de la Secretaría ­
de Hacienda se podrán expor­
tar desperdicios, pedacería,­
hilos, planchas, lámina o 
polvo aúreo. -

En la mi&ma iniciativa 
se señala una pena de diez 
días a doce años de prisión 
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al que al ser revisado por 
las autoridades aduanales al 
pretender salir del país, se 
le encuentre oro cuya expor­
tación está prohibida o que 
no tenga el permiso relativo 
de la Secretaría de Hacienda. 
La misma -pena deberá apli­
carse a los tripulantes de 
aviones de servicio interna­
cional. 

El proyecto de ley fué 
aprobado el 23 del mismo 
diciembre y por lo tanto 
convertido en ley que entrará 
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en vigor el día primero de 
enero del año entrante. 

En el fondo esta ley 
tiende a impedir los conti­
nuos contrabandos de oro que 
se realizan por diversos pun­
tos de las fronteras del país 
y sólo es de lamentar que se 
haya tomado tardíamente la 
medida. Aunque anteriormente 
existía una ley que prohibía 
la exportación aurífera, de 
hecho era ineficaz por las 
grandes lagunas que permi­
tían burlarla fá ci lmente. 

7.- ~RIMERA FERIA INTERI\ACIONAL LE COMERCIO Dt LOS 
ESTADOS· UNIDOS. 

En la ciudad de Chicago, 
EE. l.!U .. se inaugurará en 
Agosto de 19 50 la la. Feria 
lnter~acional de Comercio 
de los EE. liU., que permitirá 
a los productores de todo el 
mundo presentar sus artículos 
manufacturados, semielabo­
rados y materias primas, ante 
los compradores mundiales, 
en las condiciones mas fa­
vorables para realizar tran­
sacciones comerciales. 

El cuerpo administrativo 
de la Feria forma parte de 
un comité de casi lOO in­
dustriales y hombres de ne­
gocios que representan a las 
principales industrias ~e 
Ch i e a g o , y que 1 a b oran b a J o 
la guía y la cooperación del 
Depto. de Comercio de los 
EE. UU . y de 1 a 1 n d u s tri a y 
el comercio estadounidense 
en general. 

A diferencia de la ma­
yoría de las exposiciones 
comerciales efectuadas en el 

extranjero, que son reali­
zadas y financiadas por lo s 
gobiernos, esta la. Feria 
Internacional del Comercio, 
se llevará a cabo como un 
acto cívico -financiado y di­
rigido sobre u_na base no lu­
crativa- por la industria y 
el comercio privados. 

Las modalidades y - regu­
laciones establecidas para 
exhibir en la Feria estan 
elaboradas para dar iguales 
oportunidades a todos los 
participantes, de modo que 
disfruten de las mayores 
ventajas posibles para pre­
sentar sus productos. 

De acuerdo con las re­
glas oficiales, pueden par­
ticipar en la Feria produc­
tores, importadores y expor­
tadores, distribuidores y 
agentes de buena reputación 
y crédito, cooperativas, de­
pendencias guberñamentales, 
compañías y agencias de 
transporte y todas las em-
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presas, grupos, sociedades o 
agencias relacionadas direc­
tamente con el come rcio in­
ternacional. 

El espacio para exhibir 
se obtiene a razón de Dls. 3 
el pié cuadrado; el espacio 
mínimo que puede adq uirirse 
e s en unidades de 100 y 12C 
pies cuadrados. La distribu­
ción del espacio ·empezará a 
hacerse el 15 de enero de 
1 9 50. 

Todos 1 os' a r t í e u 1 os que 
se presenten serán clasifi­
cados y estarán en la misma 
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sección de la feria en unión 
de productos que estén rela­
cionadas co n ellos. 

Los funcionarios del 
gobierno de los Esta dos Uni­
dos y los economistas consi­
deran aue la feria será el 
mayor ~stímulo al comercio 
internacional que se ha pro­
yectado hasta ahora, pues 
dará oportunidad a las na­
ciones del mundo para formar 
crédito s en dólares en los 
Estados Unidos y ayudar a su 
reconstrucción económica en 
el perí o do de la postguerra. 

B.- AUME~TA EL PHECIO CEL ACERO. 

Con la Unit-ed States 
Steel Corporation a la cabe­
za, todas las empresas pro­
ductoras de acero de los Es­
tados Unidos elevar o n el 
prec1o de la tonelada en 
cuatro dólares . - Es decir, 
que a hora la tonelada de 
acero valdrá cincuenta y 
sets dólares en lugar de 
cincuenta y dos que valí a 
anteri o rmente. 

Las empresas productoras 
explicaron que el aumento se 
debía a la elevación de los 
co s tos de producción, espe ­
ci a lmente por las ventajas 
que se acaban de conceder a 
los obreros en la pa s ada 
huelga. 

El aumento en el precio 
del acero hará que suban los 
precios de los automóviles, 
refrigeradores y en lo gene­
ral la mayoría de los artícu­
los fabricados a base de 
acero . 

Las reacciones contra -

rias a la elevación del pre­
cio no se hicieron esperar. 
E ve re tt Kassalov, Secre tart o 
Ejecutivo de la Comisión de 
Empleado s del Congreso de Or­
ganizaciones Industriales, 
declar ó ante la Comisión Mix ­
ta de Diputados y Senadores 
q ue su organización estaba 
realmente asombrada por el 
solo anunc io de . aumento en el 
precio del acero. Agregó que: 

"Nos hallamos ante una 
situación en la que las prin­
cipales empresas productoras 
de acero obtuvieron ganancias 
casi increíbles durante el 
trimestre que precedió a la 
huelga, y ahora tr a bajan a 
niveles más altos de su ca­
pacidad." 

"S in embargo, valiénd.ose_ 
del pretexto de que han , u­
mentado los costos, se mues­
tran dispuestos a aume~tar 

su~ pr~cios a costa del p~­
bltco. 

Kassalov exigió a la Co- -
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misión ante la cual rindié 
su declaración que investi­
gase el asunto, dado que ape­
nas hacía tres meses una Co­
misión Federal había llegado 
a la conclusión de que las 
empresas productoras de acero 
obtenían ganancias fabulosas 
e incluso afirmó que se tm­
poni a n reducciones en el 
precio del acero y no aumen-
tos. 

Kassalov se refería a la 
Comisión que desi g nó el Pre­
sidente Trumao el verano pa­
sad o , par a que t rata r a -de 
arreglar la disputa entre 
las . empresas y sus trabaja­
dores que ex1g1an que las 
primeras pagasen Íntegramente 

·el cost o del programad~ se­
guros y pensiones. Esta 
disputa provocó a la postre 
la huel ga que estall ó el pri­
mero de octubre y que terminó 
con la concesión del pedi­
mento de los trabajadores 
por parte de las - empresas. 
La misma Comisión dictaminó 
que las empresas no sólo po: 
dían aportar los fondo~ para 
el programa de seguros, sino 
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que podían conceder aumentos 
de sueldos a los trabajado­
res. 

A pesar de todo las 
compañías productoras de ace ­
ro han elevado el precio de 
su producto y - con ello de­
terminarán un alza en . los 
precios de muchos artículos, 
especialmente de equipo, ma­
quinaria y herramientas para 
la producción industrial y 
agrícola. 

En virtud de que la ma­
yor parte de los países, en­
tre ellos México, están obli­
gados a comprar acero y ma­
quinaria a los Estados Unidos 
de ahora en adelante estas 
compras representarán mayores 
erogaciones y mayor cantidad 
de dólares que regresan a los 
Estados Lnidos por concepto 
de importaciones. 

El alza en el precio del 
acero determinará tambtén un 
mayor costo de producción en 
las industrias nacionales, 
máxime si se consideran los 
efectos de la devaluación de 
1948. 

9.- IGüALDAC DE SALARIO . 

Art. 123 ..... VII.- Para 
trabajo igual debe corres­
ponder salario igual, s1n 
tener en cuenta sexo ni na­
cionalidad. 

Basándose en el anterior 
precepto de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexi­
canos, la Organización In­
ternacional del Trabajo ha 
dirigido un memorial ~ sus 
Estados miembros sobre la 

igualdad de salarios sin dis­
tinción de sexo . La Organi­
zación pide en este memorial 
que los países se pronuncien _ 
sobre esta materia, ya que 
está estudiando la conve­
niencia de celebrar una con• 
vención al respecto. 

La Oficina Internacional 
del Trabajo hace saber a los 
Estados miembros de la Or­
ganización que México fué el 

) 

l 
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primer país que adoptó en su 
Constitución el principio 
arriba inserto y que sólo 
treinta años después otros 
países han adoptado en sus 
legislaciones medidas aná­
logas, sin que ello constitu­
~a una ge neralidad, por lo 
que es necesario que todos 
los países den carácter de 
garantía social a la igualdad 
de salario sin distinción de 
sexo. La Oficina del Trabajo 
declara que la . igualdad de 
salario para hombres y muje­
res podrá traer un alza en 
lo s costos de producción, pe­
ro será la base para una ma­
yor productividad 

Agrega la oficina que la 
pasada g uerra demostró que 
las mujeres están capacitadas 
para desempefiar muchos tra­
bajos que antes estaban asig­
nados exclusivamente a los 
hombres, con igual rendimien­
to que éstos. Los trabajos en 
los que las mujeres no podrán 
dar rendimiento equiparable 
al de los hombres son los que 
se desempeñan en lugares pe­
ligrosos e insalubres, · pero 
es principio generalmente 
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a e e p t ·a d o q u e 1 a s m u j e r e s ·y 
los niños quedan excluídos de 
tales tareas por lo riesgo­
ses que resultan y por la 
protección especial que debe 
otorgárseles. 

Si en los trabajos en 
que las mujeres son admitidas 
el rendimiento es igual al 
de los hombres, no hay razón 
para negarles la igualcad de 
salario. 

Durante los treinta años 
que lleva de ·existencia la 
Organización Intern~cional 
del Trabajo ha adoptado el 
sistema de poner a la consi­
deración de los Estados pro­
blemas concretos previo el 
estudio correspondiente. Este 
sistema ha dado magníficos 
resultados y ha permitido a 
la OIT anotarse seriar triun­
fos. 

Es por ello que ahora 
siguiendo su norma de conduc­
ta pone a consideración de 
los Estados un problema con­
creto con antecedentes en 
muchos países del globo, por 
lo q"ue será fác-il resolverlo 
y elevarlo a la categoría de 
norma internacional. 
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